Tiro de precisión (P.C) - Página 3

ORGANISMOS RECTORES

Federación Internacional de Tiro (International Shooting Sport Federation, ISSF)

Bavariaring 21, D-80336, Munich, Alemania

Tel.: +49 89 544.3550   Fax: +49 89 544.35544 
Web: www.issf-shooting.org   E-mail: munich@issf-shooting.org
National Rifle Association (NRA) (Reglas Internacionales de Pistola)

11250 Waples Mill Rd., Fairfax, VA 22030

PRUEBAS
INDIVIDUALES:

Categoría revólver:

Categoría masculina: Master, Experto, Tirador de primera, Tirador y “Sin clasificar”.

Categoría femenina: Open (destreza)

Categoría semiautomática:

Categoría masculina: Master, Experto, Tirador de primera, Tirador y “Sin clasificar”.

Categoría femenina: Open (destreza)

OBSERVACIÓN: En la categoría “sin clasificar” no se entregan medallas. Esta categoría está destinada a participantes sin ranking oficial en los WPFG. Para más detalles, véase el apartado “Clasificación” de la página 4.

EQUIPOS; DE 4 PERSONAS UNISEX:

Master, Experto, Tirador de primera y Tirador


OBSERVACIÓN: Los integrantes del equipo pueden llevar todos el mismo tipo de 


arma o armas distintas.

MATERIAL

Cualquier pistola para tiro de precisión, calibre 7,62 mm (.32 cal) a 11,43mm (.45 cal), véase la norma 8.4.2 ISSF y la norma 3.0 NRA. ESTA PRUEBA ESTÁ DESTINADA A ARMAS DE SERVICIO. NO ESTÁ PERMIDO EL USO DE ARMAS DE 5,56 mm (.22 cal). 
No están permitidos frenos de boca ni otro(s) dispositivo(s) de funcionamiento similar (soportes para el cañón o pasadores); véanse las normas 8.16.0 ISSF y 3.4 (c) NRA.

El peso del gatillo debe ser de al menos 1.360 gramos; véanse las normas 8.16.0 ISSF y 3.4 (e) NRA.

La longitud del cañón no deberá exceder los 153 mm; véanse las normas 8.16.0 ISSF y 3.4 (b) NRA.

Únicamente está permitido el uso de miras abiertas. Se prohíbe el uso de miras ópticas, telescópicas, por láser, de proyección electrónica, etc. No está permitido el uso de protecciones para las miras abiertas frontales o posteriores; véanse las normas 8.4.2.3 ISSF y 3.1 (b) NRA.
MUNICIÓN
Se podrá utilizar cualquier cartucho para tiro de precisión del calibre 7,62 (.32 cal) al 11,43 (.45 cal), con proyectil de plomo o de otro material más o menos igual de blando. Se permite el uso de balas semiblindadas, pero no totalmente blindadas. No está permitido el uso de munición magnum, balas perforantes, balas trazadoras ni de ningún otro tipo de munición de elevada capacidad destructora; véase la norma 8.4.8 ISSF y las normas 3.1(f) y 3.4(g) NRA.
BLANCOS DE TIRO
Para el tramo de precisión de 25 metros se utilizará el blanco de precisión de 25 metros, véase norma 6.3.2.5 ISSF, y el blanco B-17 de la NRA, véase la norma 4.1 (b) NRA.

Para el tramo de fuego rápido de 25 metros se utilizará el blanco de fuego rápido de 25 metros, véase norma 6.3.2.4 ISSF, y el blanco B-37 de la NRA, véase la norma 4.1 (f) NRA.

CIRCUITO DE TIRO

Se ajustará al concurso de tiro de precisión con pistola; véanse las normas 8.15.0 ISSF y 7.2 (a) NRA y (b). El circuito de tiro se costará de 60 disparos divididos en dos tramos de 30 disparos cada uno:


A.   Tramo de precisión, que consta de 30 disparos. El tramo se dividirá en 6 series de 5 disparos cada una, véanse las normas 8.15.0 ISSF y 7.2 (a) NRA.


B.   Tramo de fuego rápido, que consta de 30 disparos. El tramo se dividirá en 6 series de 5 disparos cada una, véanse las normas 8.15.0 ISSF y 7.2 (b) NRA.

REGLAS GENERALES

Cada participante someterá su arma de fuego (arma) a un reconocimiento oficial, donde deberá ser autorizada antes de iniciarse la competición. Sólo se podrán utilizar armas que hayan sido autorizadas para la competición. Cada participante recibirá una “tarjeta de control” con el número de serie del arma autorizada y el calibre anotados por el “Comité de Control de Material”; esta tarjeta deberá estar en posesión del participante cuando se presente ante el juez de tiro al principio de cada tramo de la prueba. Véanse las normas 6.6.0 ISSF y 3.18. NRA.
La posición de disparo es la siguiente: todos los participantes deberán estar de pie sin ningún apoyo, completamente dentro del puesto de tiro. El arma debe sostenerse y dispararse con una sola mano. Deberá apreciarse de forma manifiesta que la muñeca no está apoyada. En el brazo y la mano que sostienen el arma no se podrán llevar pulseras, relojes de pulsera, muñequeras ni ningún otro objeto que pudiera proporcionar apoyo. Véanse las normas 8.6.1.1 ISSF y 5.12. NRA.
En los tramos de fuego rápido los disparos se iniciarán desde la posición de “LISTOS”. En la posición “LISTOS”, el brazo del tirador debe apuntar hacia abajo trazando un ángulo no superior a 45º respecto a la vertical, y el tirador deberá mantener el brazo en esa posición mientras espera la aparición del blanco. El tirador podrá levantar la pistola cuando empiece a divisarse el blanco. Véanse las normas 8.6.3.1 ISSF y 5.3. NRA.
CLASIFICACIÓN: Los participantes sin ranking oficial de los Juegos competirán en la categoría “sin clasificar” de la competición individual. La puntuación en la prueba “sin clasificar” determinará la clasificación del participante de cara a su inclusión en la competición individual. Esta clasificación también se utilizará para los participantes que compitan por equipos.
La WPFGF conservará una ficha con la puntuación media de todos los participantes que han competido en los Juegos durante un periodo de 10 años (5 juegos). Cuando un participante haya participado en más de tres (3) Juegos, el ranking se basará en sus últimas tres (3) puntuaciones.
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